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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ Gmzi^EZ REDONDO,—calle de La [Materia, 7, —i ol) reales semestre y 31) el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

.Luiigu que los S r e s . Alcult lesy SecrfM&rios reciban luá muñeras del Bolel in i|ue 
coru'üjiomiíin ul Ji.^inio, ili.si.oitJnin c\iiti »a fije m: ejempUr en el siliü de cusiumbre dun-
rfe |-prfitaiifeern tiy.sUitH recitm del luiniero si'^Mltiite. 

Los Seuretiirio-t i',iit'líir:ín dti IMIHIMV.II- un Utileiiuws c.ilei'.einiiiiilMsorileaadiniPina 
para sti etiRiiuderaaiúuii que (leberii veriíir.arsp r,uila añu. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Exento. S r . B r i g a d i e r Go
bernador mi l i tar de esta p r o u m 

c i a , met ras ta i la el siyuíenla lele 
g r a m a , que ¡e k a I rasmi l i i lo e l 
Cumundunlti General tle Oviedo. 

«Según parto dul Jefe de uo-
Jumna Lope/, , del Reg imien to de 
M u r c i a , ele ayer , desde S u l a n u c e s , 
resul ta que la facción Mi l la , S a n 
ta C l a r a , fuerte de 300 hombres , 
fué bat ida con a lgunos m a s q u e s e 
sabe posi t ivamente se le h a b i a u 
incurpo/ado da los puntos de la 
c o m a r c a , en la Col lada de aque l 
n o m b r a , en dondo se ha l l aba pa 
rapetada desde las pr imeras ho 
ras de la mañana sin tener la 
co lumna noticias de e l la , hab ien 
do sido ilesaloj idos sucesi v a m j n t e 
de todas las posiciones fonn ida 
b les , entre las que se c o n t a b a n 
l a s peñas de Ar año y espesos 
bosques de las a l turas del monte 
Ceober tor io , durando e l fuego 
cuatro horas y cuar to . 

L a s pérdidas del onemigo c o n . 
s is teu e n diez muertos v is tos , 
u n prisionero, cuatro caballos con 
sus ^monturas, ¡.Tan numero de 
munic iones que distr ibuyó entre 
s u tropa, y varios efectos. Por 
nuest ra parte lamentamos c inco 
her idos g r a v e s , ent re ellos un 
ol ic ia l , doj leves y dos contusos, 
ent re estos un Cap i tán . L a s co 
Juinuns cont inúan la persecución 
do la facción.» 

L o que he dispuesto p u b l i c a r 
en este ¡icrió tico ufieinl p a m co 
nocimienl» de los halnlantes de 
l a prov inc ia . 

León 10 d>>, Marzo de 187-1.— 
E l Gobernador , l iugeiuo Sellós. 

OltDEN PUBLICO. 

Circular .— Núm 260. 

Habiéndose i iusíntado del me
són del T r u é b a n o C a s i m i r o G a r 
cía , c u y a s señas se e x p r e s a n á 
cont inuación; encargo á los se
ñores , A l c a l d e s , G u a r d i a c i v i l y 
demás agentes de m i autor idad, 
procedan á la busca y c a p t u r a 
del expresada sugeto . poniéndo
le., caso de ser habido, A disposi 
¿ion del A lca lde de V i l l a s e l á n , 
quien á petición do su esposa le 
r e c l a m a . 

León 4 de Marzo de 1 8 7 4 . — 

E l Gobernador , Eugen io Sel les. 

SEÑAS. 

E d a d 55 "años, a l g o impedido 
de su cuerpo, e s t a t u r a 5 piés 
poco más ó menos, pelo n e g r o , 
c a r a redonda, nar iz g o r d a , ojos 
negros , color t r igueño , bas tan te 
grueso; vest ia panta lón de s a y a l , 
sombrero bajo n e g r o , capa de 
paño de Prádanos, g a b á n de 
paño nuevo,- l levó un pol l ino de 
2 a 3 años, a l z a d a 5 c u a r t a s , 
pelo oardiuo oscuro, con m u l l i d o , 
alforjas y su cabezada . 

C i r c u l a r . - N d m . 267. 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en c a j a los mozos c u 
yos nombres y señas á c o n t i n u a 
ción so e x p r e s a n , a l istados por e l 
A y u n t a m i e n t o de Vi l lase lán p a r a 
el serv ic io de la Reserva del 
presente año,- ignorándose el p a r a 
dero; e n c a r g o á los S r e s . A l c a l 
des, G u a r d i a c i v i l y demás a g e n 
tes de m i autor idad, procedan i 
la busca y cap tura de ios ind i 
cados mozos, poniéndoles, caso 

de ser habidos, á disposición de l 
A l c a l d e de dicho A y u n t a m i e n t o . 

León 5 de Marzo de 1 8 7 4 . — - E l 
Gobern. idor , Eugemo Sel les . 

stS.is. 

F a u s t o I g l e s i a s . E s t a t u r a c i n c o 
piés. pelo negro , ojos id . c a r a 
redonda, color bueno; l l eva p a n 
talón de estameña n e g r a , b lusa 
r a y a d a , faja encarnada y pañuelo 
encarnado á la cabeza. 

F ro i lán de L u c a s F e r n a n d e z . 
E s t a t u r a regu la r , pelo rojo, ojos 
idem, color bueno; l leva pan ta lón 
de estameña- n e g r a , cha leco do 
paño negro , a n g u a r i n a de e s t a 
meña n e g r a , sombroro bajo, 

Ensebio Modino Pacho. E s t a 
tura ba ja , pelo negro , ojos i d e m , 
cara redonda, color t r i g u e ñ o ; 
l l eva panta lón de estameña n e 
g r a , blusa r a y a d a , faja e n c a r n a 
da y pañuelo encarnado por Ja 
cabeza. 

Juan José Rodríguez Gut ié r rez . 
E s t a t u r a ba ja , pelo negro, ojos 
idem, c a r a l a r g a , color bu >no; 
viste panta lón de estameña n e 
g r a , b lusa r a y a d a , faja e n c a r 
nada y pañuelo encarnado por la 
cabeza . 

Isidoro González Pacho . E s t a 
tura b a j a , pelo negro , ojos i d e m , 
cara l a r g a , barba poca, color 
bueno; v iste panta lón de e s t a 
meña n e g r a , c h a q u e t a do i d e m , 
chaleco de paño negro usado, 
sombrero bajo n e g r o , zapatos-
borceguíes n e g r o s . 

Circular.—Núm. '268:. 

E l d ia 3 de Febrero próx imo 
pasado desaparecieron de V a l d e -
ras y de l a casa paterna, C r u z y 
A n t o n i n a C a m i n o M a r t í n e z , c u 
y a s señas se expresan á c o n t i n u a 

c ión; en su conseeuiínc.ia. encargo 
á los Sres . A l c a l d e s , G u a r d i a c i v i l 
y demás agentes de mi autor i 
dad procedan á la busca y c a p 
tura de las indicadas jóvenes , 
poniéndolas, caso de ser habidas, 
á disposición del A lca lde de i l ichu 
A y u n t a m i e n t o . 

León 7 de Marzo de 1 8 7 4 . — 
K i Gobernador , Eugenio Sel les. 

SESIS DÉ rauz. 

E d a d 19 años, es ta tura r e g u -
larr pelo negro , ojos a l pelo, n a 
riz regu la r , color moreno.- v iste 
pañuelo ai;al al cue l lo , c a t a t a n , 
j u b ó n de t a r t á n , manteo de m u -
ieton y u n a ma l lo rqu ína v ie ja . 

IDESI UR LA ANTONINA. 

E d a d 14 años, es ta tura r e g u 
lar , ojos azu les , pelo rojo, n a r i z 
r e g u l a r , color bueno rojo; v is te 
pañuelo azul francés a l c u e l l o , 
jubón do paño negro , manteo de 
muleton y ma l lo rqu ína v ie ja . 

Circular Núm. 26!). 

Habiéndose apareeido cuat ro 
y e g u a s e n Pobladura de S . J u l i á n , 
t é r m i n o de VaU\eras ,xse a n n n o i a 
para que las personas que se 
c r e a n con derecho á las m i s m a s , 
puedan presentarse á recoger las, 

jus t i f leando en forma la l e g i t i 
midad de aquel las . 

León 6 ile Marzo de 1 8 7 4 . — 
E l Gobernador, Eugenio Sel los^ 

S E C C I O X W . F O M Ü N T O . 

C a r r e t e r a s . 

Num. 270. 

E n v i r tud de lo dispuesto poc-
el Poder ISjecutivo de l a R e p ú 
bl ica en 15 y 19 de D i c i e m b r e 



ú l t i m o , este Gobierno c i v i l h a 
señalado el d ia 1.° de A b r i l pro 
x iu io , á las doce del mismo, para 
Ja adjudicación .en públ ica subas 
t a de los acopios de mater ia les 
p a r a la conservación de las car 
reteras de e s t a provincia durante 
el ac tua l año económico. 

L a s u b a s t a se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos por la I n s 
t rucc ion de 18 de Marzo de 1852 , 
en e l de*p.icho del S r . G o b e r n a 
dor de la p rov inc ia , hal lándose 
en la Sección de Fomento de 
manif iesto, para conocimiento del 
p ú b l i c o , los presupuestos deta l la 
dos y los pliesros de condiciones 
' facu! ta ti vas y eco nú micas q ue h a n 
de reg i r en las cont ra tas . 

Los trozos á que l ian de re 
i'erirse e s t i s contra tas , las c a r 
re teras á que corresponden y pre 
supuestos <\f acopios p i r a cada 
uno, son los que se des ignan en 
Ja nota que s i ^ u e A este anunc io . 

No stf a d m i t i r á n i n g u n a pro-
posición que se refiera á mas de 
un trozo, pues cada uno deberá 
rematarse por separado. 

L a s proposiciones se presenta 
ráh en pliegos cerrados a r r e g l a n 
dose e x a c t a m e n t e a l adjunto mo 

, délo. L a cant idad qüs h a de c o n 
s igna rso p rév iamsnte como g a 
ran t í a para tomar p a r t e e n la s u -
Iciata será el uno por ciento del 
presupuesto del tro/.o á que se 
roñare la proposición. l iste do 
pinito podrá hacerse en metál ico 
6 en acc iones de c a m i n o s , de 
hiendo acompai iarse á cada pliego 
ol documento que acredi te ha
ber le realizado del modo que 
prev iene la referida inst rucc ión. 

K n el caso do que resul tasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
u n mismo trozo, se celebrará en 
ol ac to , ún icamente e n t r e sus 

autores, u n a s e g u n d a l ic i tac ión 
abierta en los té rminos p r e s c r i 
tos por la c i tada Ins t rucc ión , fi
jándose la p r imera puja por 
lo raóoos en c iento v e i n t e y c i n 
co pesetas y quedando las demás 
á vo luntad de los l ic i tadores c o n 
tal que no bajen de v e i n t i c i n c o 
pesetas. 

León 10 de Marzo de 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador , ' Eutjetiio Se l les . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. veoiao d e , . . . en tera 

do del anuncio publ icado por el 

Gobierno de la p rov inc ia de León 

con fecha 10 de Marzo de 1874 

y de los requisi tos y condic iones 

que se ex igen para la ad jud ica 

ción en públ ica subasta de los 

acopios necesarios para la c a r r e 

tera de (aquí el orden y n o m b r e 

de la carretera) comprend ida en 

la expresada prov inc ia y en su 

trozo número . . . que empieza e n . , , 

y conc luye e n . . . se romprometo 

á tomar á su cargo los acopios 

necesarios para el referido trozo 

con e s t r i c t a sujeción á los e x p r e 

sados requisi tos y condic iones 

por la can t idad de";., (aqui l a 

proposición que se h a g a adrn i -

t iendoó mejorando l isa y l l a n a 

mente el tipo fijado, pero ad • 

v i r t iendo que será desechada toda 

propuesta en que no se exprese 

determinadamente la cant idad 

escr i taen letra por la q u s s e c o m 

promete á la ejecución de las 

obras. E n el sobre del pl iego so 

estampará el nombre del propo

nen te y el trozo y nombre de la 

car re tera á que la proposición 

hag.-i re ferencia . ) 

2 -
PROVINCU SE LEON SECCIÓN DE FOMENTO. ME« DE KNERO UE !8X1 

K i D T A S ile l as carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere e l 

anuncio a n l e r i u r . 

Carreteras. 

Nuillei o 

Je lus 
UUZll-i 

Miulriü á la Corufu 

Ailancni ii (¡ijon.. . 

Ideai 

FuütiHo de r.ivara a 
Ltion. . , . , . 

Villamiin.ni ¿ Mil 
• jorga . . 

1.' 

3 1 

¡i.-

2 * 

Unico. 

Üi'sigiiiicion dü sus limites. 

Entre los kilóraolrns 282 y 
300 atubus indiLS'íe c-UVii 
luugilud es de 11 ki ónií. . 

E i t iB los kilúmelros 31:1 v 
333 cuya lun^iiuil es d - I I 
ki ómi-li os 

liuli-e los ki'ómi'trns 372 v 
377 ninbus inclusive; cuya 
longilud «.«lío 6 kiió ncti-os 

Bnlru los ki ém.-tiOs ::4 y o7 
ambos mclnsivu cuya Ion 
¡mu.l es de 20 kilóiDuli os . 

Eiitielo-; kilóiiirtrudf ' y 32 
ambos inclusive cuya loa-
giluil es de 18 k' óiuctros. 

Objelo 
a quDSuiJes 
tillan ios acó 

plus 

K r f T A U U del precio medio que han tenido en d icha p r o v i n c i a los 
art ículos de consumo que á cont inuación se expresan en e l refe
rido m e s . 

Consi rvauion 

Idem. 

I.lem. 

Iilem. 

I lera, 

l ' re- . 
supue.-lo 

de acofiios 
Ps. Cs. 

Pesas y medidas 
lepiies ile Castilla. 

Reducción al sistema 
mfllrico decimal 

G r a n o s . 

Arllcnlns de cfinsumo. -

T r i g o . . . . 
Cebado. . . 
Cen teno . . . 
Maiz. . 
Garbanzos . . 

I A r r o z . . . . 
/ A c e i t e . . . 

Ca ldos . . y V i n o . . . 
| A g u a r d i e n t e . 
, C a r n e r o . . . 

C a r n e s . . ) V a c a . . . . 
¡ T o c i n o . . . 
¡ D e t r i g o . . . 

" j iDecebada . . 

Unidaues I'-. Cs. Uiniianes 

P a j a . 

Fanega 

A r r o b a 

L i b r a , 

A r r o b a 

9 2G 
6 30 
6 87 
G 50 
6 » 
7 9 2 

12 70 
4 76 

10 57 
. 41 
» 41 
» 81 
> 5(j 
» 62 

Hectd l i t ro . 
» 
» 
» 

K i l ó g r a m o . 
» 

L i t r o . 
» 
p 

K i l o g r a m o . 

Hs. Os. 

16 95 
11 3 5 
12 37 
11 71 

» 5 2 
» 68-
1 0 2 
» 30 
» 66 
» 90 
» 90 
1 91 

"» 05 
» 05 

León 6 de Marzo de 1 8 7 4 . — E l Jefe acc identa l de la sección de 
Fomento , V icente H e v i a (Jampomanes. ' 

DIPUTACIJ PROVINCIAL DE LEON. 
C o m i s i ó n p e r m a u e n t e . 

Secretaría. —Negociado 1." 

E l d ia 12 de Marzo tendrá 
lugar á las once de su mañana 
en la sa la de Sesiones do esta 
Corporación, la revisión en v is ta 
públ ica del acuerdo del A y u n 
tamiento de G r a j a l de Campos , 
desest imando la reclamación de 

.1). Miguel de la Mota. D. Mar
cos do Godos y otros, re la t iva a l 
emprést i to contratado en 1868, 
cont ra el cua l se a lzan los inte
resados. 

León 9 de Marzo de 1 8 7 4 . — E l 
V icepres idente A . , Antonio Ma-
r iaSi iarez. = E l Secretar io , Domin
go Diaz C a n e j a . 

4 3 l 8 ' 9 i 

2.(¡20 20 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
C o m l s t o n p e r m a n c i i t c . 

Sesión del d i a 5 da Diciembre 
de 187 o.. 

PltESIDF.NCU OEI. SU GOBEItIUUUR. 

fCondiisioit .J 

Oeili.eidas en In cuenta de las están 
eias cainadas por los üeinentcs pobres 
do esta provincia en el Mauiconiio de 
Vulladoiid, las que ('i|iiiviicnilameiite 
so carir.iron en la anterior por Fran 
cisco Fraile Marlinez. se aconló el pi 
go de las 1 4G5 pesetas a que aquella 
asciende. 

Debiendo propone) se con arresto á 
lo resuelto en R a' orden de 12 de Ju
lio de 1872 las escusas volunlarias pa
rtí eximiise del cargo de concejal, den

tro del periodo establecido en los ar
tículos S7 , 88 y 89 ile la iey eleclnro!. 
se acornó que no li i lusar á cornear e n 
la escusa presentada por I). Migruel 
Gusano, para eximirse del cargo lie 
concejal de AstorRU, de b.iber perlene-
i-ido ni Avuntainiento anterior, lod i 
vez que en el li 'idio de no aducir ilicln 
escusa en tiempo legal, se entiendu re-
uunciailo el deierlio que le concede el 
arl 39 de la ley oí pánica. 

En vista de la fulla de. cuinplimieutn 
ilcl Alcidde de l/j Pola á lo queso le 
previno en 24 do Octubre y fi de No 
viembre sobre remisión de anteceilenles 
del sol la ilo Elias Knbles del Campar, 
nalural de Beberinn d • Gordou, se acor
dó; leiiienilo en cuenta In estableciilo en 
el párrafo 3.°art. 174 y escala del 17!) 
J e la ley municipal, exigirle la mulla 
de 17 pesetas SO céntimos con que filó 
conminado en 0 de Noviembre, á cuyo 
electo deberá oficiarse al Juez de pri 
mera instancia á los efectos del artícu
lo 179. 

Trascunido el término que s i seüi'ó 
en acuerdo de 21 de Noviembre al Te 
niente A r.alde de Benavkles, D. Fer 
nando Pérez, para el pago de la mulla 
de 17 pesetas 50 cénti nos que le fué 
impuesU por negarse a citar al Ayun
tamiento a sesi:iii exlraiirdiuarij para 
que de iberase lo que creyera coave
niente sobre las pretensiones d e l ) De-
meliio MaUi y I), Juan Mallo, sobre 
paao de haberes por el tiempo que des
empeñaron la plaza de Beneticencia, se 
acordó, teniendo en cuenta lo estatuido 
en losarliclllos 177 y 179 ile la ley. 
oficiar al Juez de primera instancia de 
Aslnrga para que p-oce la par los tra
mites de ta via de apremio ú la ex.ic • 
cion de dicha multa, llamando la alen-
ciou de dicho Tribunal y Sr . G o b r-
dor acerca de la conducta del Juez mu
nicipal, quien habiéndosele pieceplu.i-
do por el Gobierno depitiviucia a v i r 
tud de lo cstaluido en el arl. 191 icu-



iii'-se los coBMjaies.p.ira lucerles pre-
sviili' el aruerdo <1« la Comisión' del 
.lid 21, aun no lo lu vri l icado, dmiilo 
uun eslo lugará cntürpi'cimicnlos y di
laciones que perjudii.'ao s»br^ manera 
la manhi impida lie la admiKislracioii. 

Quedó enlernila la Oimision de la 
]¡>t;i iloscubierloü del cunlingcnle 
provinoi.ii iirejfiH.iil.i por la CuiHndmiu, 
acordau loS'' t'Slar a lo resiiclti sobre el 
parlirul.i:, ¡i i'úyn efecto deberán pa
sarle los avi.os y expedirse los apremios' 
s'.¡<¡nn asi si' h.illa acordado. 

Tcnienilo en cuenla lo muoiíe^tddo 
por la Juola piovincial de piimeraeo 
svñaoza, que el Aicnldc de Cubitos, 
faltando á loque se le previno en 1" de 
M'iviembre. o-iln i ici ilado al inaes'ro 
1) Fraueisco Gelino ll 'W'.'s, casa có-
moda V ili'cente donde pueda llabilar. 
í'ipesar del crédilo consitíoa lo-al efeelo 
en el presiijiuestu niunicipjl. se acordó 
(•on:r.inaiIB con la multa de IT.'oO pese-
las si en el lórniino ile8 días no ejeeuta 
to que se le liéne preveuido,' facnllando 
al maeslro a quien si! le dará conoci 
inienlo de este acuerdo; para que, una 
ve?, trascurrido dicho plazo, sin que se 
le-proporcione llabilacion coniorme a 
sil clase, busque una con dichas eoiidi-
cinnes, cuyo alquiler, en la parle que 
exceda de lo piesupuesl ido, será salís-
lecho por el Aleal le y Co'ac jaled de su 
peculio particular. i 

Vislo lo manifestado, por el Ayunla-
mienlo de S. Cristóbal déla Pola uto-
ra,: respecto al repartiinieiilo, y cou-
siderando. que miijnlr»» no,se halle ler-
ininado, y expuesto al pUhüco, soa im-
procedenles las i ec'amuciooi's de agrá • 
vios. se acordó qiiü no ha lugar á co
nocer |>or ahora en el ¡lileolail» pni' 
I).'Leonardo del iKiego, Santiago Cas
tro y LoreiiM.de Vega, vecinos de V,e-
Kliellina, il-icieodo presente al Alcalde 
la oblii'acien en que se halla de facili 
(artes los dalosrqiie oecesileo para fun
dar sil derecho, 'roimi igualmente los 
ainillaramienlos y repsrlimienlos ante 
riores. • 

Dada, cueula do la pivlension de los 
catedráliciiti .del lijslilotu pidjendo al 
Gobierno ile provincia suspenda el 
acuerdo adoptarlo por'la Comisión en 
14 de Noviembre ó en otro caso ranilu 
ios antecedentes á liT superioridad; se 
acordó, evacuando el ¡nforme qua so-
l,re ei parlieulor se redama por e! lio-
bienio de provincia, numleslar á dioha 
Auloridud; 

1." Que es improcedenle la sus
pensión porque equivaldii.-i á nejar sin 
efecto la senleiuda újl T i itm.ial Supre
mo | -a loque un reconoce autoridad 
ea ninguno de los po leres st ñ.ilados en 
lu Co\islitucion. 

i . ' Q u- la Dipulafcion provincial al 
acordar en ! i , de Abril el pauo ile los' 
atrasos se liioiió á cumplir enn lo di i-
p.testo por el MioUlerio de la (jobar-
nacio.ii. siii reiiucciar .a.1 recurso conlen-
x'.ioso. 

3 . ' Que al dejarse "sin efecto l.;s 

Reales órdenes conminatorias de pago, 
y en su fuerza y vigor el acuerdo de 1 

de Abril de 1871, lo quedaron lamtieu 
cuaulas disposiciones a dicho acuerdo 
sn oponen. 

i , ' Que la Comisión provincial no 
allera, suspenile ni revoca ningún 
acuerdo de la Dipnlacion, según so ba 
Je ver en el pioyeclo de couleslac.ion 
que rubrii'ailo por la Secretaría, su 
aconló aprobaren lo las su paites. 

Eo igual sentido y teniendo cu cuen
ta que el acuerdo sobre reducción de 
haberes se notició en-tiempo oportuno, 
Y por el conducto competente del Mi-
nislio de Koaienlo, so acordó iol'oriuir 
al l.iobierpo de provincii que. no osla 
liipulacion la llamarla a responder de 
los peijuicios que se irrogan á í ) . Fran
cisco líiliz da la l>.-¡¡ I, O. l.isé de C-is 
tro, 1). f-ilicirpo Mingrtey D. Victo 
riano (iarcia. y si en lo lo caso la aillo-
ridad, que noabstaiile el acuerdo de la 
Diputación y el banerse interpuesto an • 
té i-l Suprema demanda contenciosa, 
anunció la provisión de las cátedras des 
empeñarlas boy por los misinos con el 
hiber de 3,000 pesetas. 

Fueron aprobadas las cuentas nurii 
cipales did Ayuntamiento de Boñ.ir del-
afio de 1870-7.1, 

Quedó enterarla la Comisión de que 
el Uireutur de Caminos, salió a recooo -
cei las obras d-I partido d : La B n V z i . 

Sesión del día 12 de Dic iembre 
•de 1873 . 

Abierta la sesión á las once de la u n 
finia con usisleneia rte los Sres. Nuflez, 
Bilbuena, Lope?, Fierrii y Conlreras, 
leída el acta do la anterior, quedó apro
bada. 

Visto lo dispuesto en el ar l . h ' , ti 
lulo 3." del lieglamenlo para la ejecu 
clon de la.ley de 2 de Setiembre i'illímo 
sobre, organización de la Milicia, y 

Considerando que solo deben eximir
se por cansas físicas los que estén com 
plel.imenle imposibilitados para prestar 
el servicio propbr de la Milicia Nacional; 
se acordó couilrinar los acuerdos da los 
Ayuntamientos de Santüros. declarando 
incluido en el alislamienlo a Cayetano 
Onloüez, de liioseco ríe Tapia, á" Pablo 
Fernandez y Bernardo Quiutaoill», de 
La Bañez-i, D. Isidoro Dr-z Ganseen y 
D. Manuel Fernandez Cadórniga, ú 
Kerinejo y Oorús, ú Francisco G a m a , 
Luciano Cabrera, Manuel Nuevo, Pas
cual Cabezas Cirbero y Ambrosio Gar
cía, ce Berciiiiios del Camino, a Jacinto 
Ca.vo, y de S . Adrián del Valle, a Ma
riano Ulero, Clemente, Tomás, Ubaldo 
y Lorenzo Blanco y Gabriel González 
Oteio, debiendo inamf,slar al Ayunta-
inienlo que Aug-el Cordero Doiriingui.'Z, 
Vicente Cordero é Isidro K.irpon Otero 
d-jhen dispensarse- de prestar servicio 
al leuor de ni prescrito cu el art. 5 • de 
ra Ordeóanza. 

Pesando la contribución exlraordina • 
i ¡a que se reclama para cubrir el déti • 
r.-it del Tesirro sobre la propied.id y la 
iniUistrki: se acordó, en vista.il-l con-
t alo ce.ebrado en 1G de Setiembre de 
ISli'Jcon •>. José López, arrendatnio 
de losbieiieique pertenecientes al demen-
Ir-1). Aurelmio Ry.lrigu.'Z. posee en la 
proviucia en Peñarania He Bracamoute, 
que sea de su cargo el pago de la con-
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tribucion eilraiirdiuaria que se rec'a 
ma.an la inteligencia quede no veriti 
cailo declina en él la Corporación toda 
la responsabilidad y perjuicios en la de
mora del pago. 

Rasuait» por Decrelo de 20 de No
viembre que para la interposición de 
los recursos basarlos sobre el art 143 
de la ley orgánica no hay lérraino fi|o 
para acudir en alzada a las Comisiones 
provinciales y que las rnclainaciones 
por infracción de ley no tienen limita
ción alíUiia; se acordó, a virtud de re 
cnrso.de alzada interpuesto por l ) . Ma
riano García Murólo, I). Francisco de ¡a 
Peña y otros, vecinoa de Viilademor de 
la Vega, coima el acuerdo del Ayuula-
miento impouieudo 50 céutiuios de pe
seta sobie cada res laaar, dejar sin 
ef-'clo el acuerdo apelado por oponerse 
á lo preceptuarlo i-n el lieglamenlo de 
20 de Abril de 1870 y Real orden de 
31 rioOclubn!de 1871, luciendo osten
siva esta misma deter iBinacirni a Tomas 
Gorgojo ydemas vecinos de Villamandos 
y U. Ciyelano Varearen, de Gonloncillo, 
apernibu'ixlo a este- ú tnno Ayuulamien 
lo para que se abstenga de imponer ar
bitrios soDre las tincas particulares y 
para que incluya en el reparlimiento 
por la oilot* que les corresponda a los 
hacen,lados forasleros que de manera 
alguna debió excluir. 

Siendo varias las circulares publica 
das para que con arreglo a lo resuelto en 
Real úrden de 4 de Agosto de 1872 los 
Ayunlainientos entrantes se llagan cargo 
de la recaudación de descubierlos que 
dq'aron las acteriores, adinilióiiloles las 
ii-tas y expcdiciilcs, como créditos á 
cobrar; se acorrió en vista dil recurso 
de alzada piomovido por O, Simón Fle
cha, vecino de Garrafe, contra el acuer
do ilel Ayuntamiento negándose á ad-
milirle las Ii>Us de descubiertos y reci
bos talonarios, revocar el acuerdo ape 
lado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
arl, 130 de la ley municipal. 

Teruihiado en l i l del corriente el 
plazo derraranlia cnucedid» a las obras 
del trozo 1.' nú.ñero l." del camino ve
cinal riel partido de León; se acordó de 
conformidad con lu uactado en el art. 30 
del pliego ríe comliciones que sirvió de 
base a la subasta, que por la Dirección 
de caminos se proceda a la recepción 
didimtiva de diclns obras. 

En vista de la certificación expedida 
por el Auxiliar encargarlo de las obras 
riel partido de La liañeza; se ucmdó 
acreditar al contratista del camino veci 
nal número 1.' de ¡lidio partido des le 
C.-stroca bon á la Portil a, D Matías 
Cisado, con cargo a la partida consig 
liarla en el presupuesto provincial la 
canlidad de 7 S¡3 pesetas 87 cénlimos. 

De confnrmidad con lo propuesto 
por la Dirección de obras provinciales; 
qil-dó acordarlo aprobar la tasación de 
los lerrenos expropiados para la ejecu
ción de uno de los trozos del camino 
vecinal de priraei ordeudel partido deL i 
Ij.iñíza.satistaeiennose las 2.331 pese-
las Ü0 cénlimos á que aquella asciende 
din cargo á la canlidad consígi.ada pa
ra caminos He nicho partirlo en el pre-
snpueslo piovincial y oliciaudo al Al 
carde para que nul'rrice persona que 
pas- ¡i recoger dicln suaia que disiii 
huir» previa la oporltina nómina entre 
los participe'. 

Terminarlas ¡as obras de los trozos 
2 . ' y 3." rlei camino vecina! mimero 1.' 
de V'illafrunca del li.e'Z-i; se acoidó 
proced.-r ¿ su recepción provisional, 
haciendo present- at ctMitrjIisla que de 
mauwa alguna s¿ pueden suípender las 
del trozo 1.' para coya lariuiaaoioí. se 

le conceden tres meses y al Alcalde qni» 
eoursiune persona quj se haga'cargo 
riel importe de las expropiaciimes qoe 
ascienden á la cantidad (le 3,200 pese
tas que serán distribuidas entre los pre
ceptores, previa la formación de la 
opnrluna nómíni que en su dia 
habrá de devolverse a esta Dependencia 
para los efectos que pruce lau. 

Infringidas por el Ayu.itamienlo de 
Valencia de D. J u m al deslituir A don 
Juan Merino Uiaiico riel cargo de Alcai
de ríe la cárcel de partirlo las pnw.rip 
ciones consimiadas en el art. 4." del 
Decreto de 25 de Junio últim-v su acor
dó, en virtud de apelación ¡nterpueslj 
por el int-iresado. dejar sin i-fado dicho 
acuerdo, debiendo lener presente el A l 
calde que el expediBiiie de dettilucioa 
acuerda formirle el Ayunlamieulo y se. 
insl iuyea presmeia da lo.la la Cnrpo-

•racion oyendo siempre la defensa del 
interesado, 

ResuUando del expedieute instruido 
á inslancia de José tijniU-z, vecino do 
S. Román do los C<ib.illeros, que le es 
absolntamunle' iuiposibls praporciuuai-
la lactancia á su hija lli^eli i porqu.! u 
la condición de pobre reúne la Jeh.ibei 
fal ecido su esposa, se acordó la admi • 
sion de dicln iiiñ.i durante el periodo 
de la lactnuciu en el Hospicio de 
esta ciudad, hicien.lo estensiva esta 
gracia y recociendo en la Casa cuna 
de Ponferr.irla por hallarse en idénticas 
«ircunslancias a una niña de Pedro To-
berga, vecino de liembibre, 

Con arreglo á lo prescrito en el arlí-
cu'o C." del Reglamento de 2 de S e -
tieinbrc i'illimo sobre organización de U 
Milicia Nacional local; so acordó con-
lirmar el acuerdo del Ayiiutainieiilo dn 
Valdefiesno declarando iuciili los en eJ 
alistamiento a Manuel Diez García, San
tos Forreras Pílenle, Antonio Gutiér
rez Puente, Fernando Pérez Serrano, 
Gregorio Alvarez Torres. Genaro Púja
te, Jiidan y Francisco Alaiz Diez, Lo
renzo A'aiz Garcia. Ignacio Alaiz Gon
zález, Marcelino Marlinez F.oi'ez. Pabio 
AlaizSrespo. Laureano Esteban Mart í 
nez y Sebastian González, revocando el 
adoptado raspecto á Patricio Viejo co
mo comprendido en el ilúm. 4.° art. 4 * 
da la ordeuauza, sin perjuicio de lo 
cunta que el Ayuntamieulo le imponsa 
al tenor de lo estatuido en el art 107. 

Por igual razón y en vista de lo esta 
luirlo oo los arts', 1.* 4,* y 5." de la 
ordenanza y 6.' del tleglauicnlo; se 
acordó declarar bien incluidos «u el 
alislamieirto de. Sta. Marina del líey á 
Juan Marcos Sánchez, en el de Armuoia 
A Mallas Fnlalgo, en el de Fuentes de 
Carbajal a Juan Banlentos, Benito Ko-
drisruez y consortes y eu el de Astorg.i 
a Antonio Gallón del Rio, Manuel O.-liz 
Gutiérrez. Pedro del Campo Otero y 
Juan Castriilo Alvarez, y exclirdos por 
pasai de la edad a Bernardo Hernando 
y Manuel Panizo, no habiendo lugar á 
la eliminai'inn de Florentin López del 
Barrio y José Mana N.'nrla. y sí á ladu 
Juan Pan?!'!! Marlinezcomo comprendi
do eu el niiiu i . ' 

Resultando riel examen de la cuenta 
rendida por ••; Instilulo de á.'enseüan-
za coriespon-lier.lfal mes de Noviembre 
último no escuso ile dala de 874 pesetas 
99 cénlimo-, 6 sea la diferencia entre 
2 aS3 y 32 importe del libramit-nlu y 
r 7 0 8 ' 3 3 á que debe quedar reducido 
por la minor¡-ci(io ríe sueldos acordada 
en 7, 14 y 2S de Noviembre próiinío 
pasado; se acordó d.-volver al Director 
del Estableciuiienlo las cueolas original 
y duplicada, advirtiénilute qu.e rebapida 
la dala á $74-9!) peséis s« eleva la 

I 
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«¡sténcij piira e\ cnrticnle raes de Di 
ciembra.. 1,282*36. en.vez (le las i 9 7 
p»9eus 33 céiilimos,. qm; fisura en la 
cuenl¡i,y que para ser venlail este resul-
lado ailopte lasdispusiciuuns sobre rein 
legro a los fomlos ile la caja ik'l Inslilu 
ta por el cutedriilico de dibujo y por 
(|uicn linya percibido de míis. piévin la 
inoilificaciim de la nómina (le su refe-
(enciii, en la inleligeiieia que de no 
veiiliuarlu asi , la Coinisiuii someterá al 
(lesuueulo al profesur indieailo. 

Daía cuenta de los recursos de alza 
da promovidos por Higinio Furnaadez 
y coiisorles, vecinos de Caslrotuei le de
clarándoles iusciilos en la Milicia N a 
cional local, se acordó confirmar el 
acuerdo apelad» por ajustarse á las 
prescripciones de la Ordenanza j R a -
glami-iith. 

íueron aprobadas las cuentas del 
Avunlainieulo ile Laucara currespon-
díeulesV los aíios de 1868 69, 69 70 
y 1870 71. 

A los efectos del art. 16 del Regla
mento (id ra la asistencia facultativa de 
los enfermos pubivs y en vista de no 
haberse cumplido por el Ayu ntamiento 
de Villabraz y su Junta de Asociados 
lo prevenido por el Gobierno de pm-
vincíii resprclo a la asistencia dé po 
lires; se acoidó pi oponer al Sr . (¡ober 
Bidor para la asistencia de aquel á don 
P.'dro Mancebo Villapadierua con el 
haber diario de 5 pesetas que serán sa-
tisf chas por los fondos municipales 
liasla tanlo que el Ayunlamienlo cum
pla cuu lo dispuesto en el ai '.ículuci-
lailn. 

Visto el recurso de a zada promovido 
por i. Manuel Pérez Martin, conlr.. el 
acuerdo del Ayunlamiento de esta ciu
dad, previniéndola que para abrir huecos 
tu ia fichada del Mediodia de su casa, 
sita en iaicallé de.Serranos, tiene que 
eiiteii'lers,'cou los herederos de 0. Lu 
ciaim Oimloiies de Leo», toda vez que 
diclia ressluciiin no solo limita y res 
ti iiige el derecha de propiedad y el que 
le concede el urt. 130 Je las ordenanzas 
municipales, sino que addlece de uu ri 
•lio de nulidad, puesto que la Corpora
ción municipal carece i e compeleucia 
para ci'li brar conlralos en la furnia que 
lu i/a hecho D, Luciano Quiflooes de 
LÍOU: 

Vistas las certificaciones de los acuer
dos adoptados sobre el particumr por 
el Ayiiiitamieiüo en i 9 de Mayo, 13 de 
Junio de 1872, 6 de Febrero y 8 de 
do Octubre últinaos 

Visto el informe evacuado por la Al-
calnii . las Itealrs órdenes 06 8 d e J u 
lio. d» Octubre de 1873. y los ar
tículos (¡7, 161. 172 y 164 de la v i 
gente ley orgánica municipiil: 

Ciinsiileraiido que tratándose de la 
inteligencia, interpirlacion y curapli 
güento del cealrato celebrado entre el 
Ayunlamienlo de esta capital y 1). Lu 
«ianó Quiñones de Leou, no es la Cu 
misión provincial la llamada á enUnder 
PII este asunto, y si la Audiencia del 
Térriliirin como asHnlt contencioso ail-
Hlinislrílivo, al tenor de lo dispueslo 
en lltal orden de 8 de Junio último: 

Considerando que siendo de la ex-
idusiva competeitcia de les Ayunla-
mieiilos Mo. lo couceniiente á policia 
nibíina y rural 4cnanto tenga relación 
culi'el. buen orden y vigilancia de luj 
servicios, municipales, los acuerdos que 
ad«pI<?N. dénlro del ciiculo de sus alri 
buciones,. ub poeilen ser suspeudidos ni 
•variados: • 
: 'Ubiisiilerando que si á consecuencia 

ifel'acaentó¿pi'lailos'e 1 imitan loa..de-
lecltw de propiedad del feclamauti^ 

debió desde luego interpanér el recurso 
establecido en el art. 1C2 de la ley mu 
niuipal. y de niniruna manera acudir 
eii alzada á la Comisión provincial, que 
carece de coiupeleucia para uxniuiuar 
y apreciar los términos y la extensión 
de los derechos civiles del apelante, que 
suponen peijudicadns; y 

Consideiando que. el arl. 130 de las 
Ordenanzas municipales aprobadas en 
28 de Mayo de 1888 en que el recia-
maule sa apoya, no tiene relación algu
na con el presente recurso, puesto que 
sólo se refiere á la penalidnd que ha de 
etigírse a losduefios de los perros ala
nos, mastines y demás que anden sin 
bozal; quedó acordado, aceplando los 
hechos consignados en el infuritiii de la 
Alcaldía y después de .haber cumplido 
con lo dispuesto en el pairáfo 2 . ' ar
ticulo 64 de la ley municipal, declarar
se incompetente para conocer en este 
asunte. 

luieron desestimadas las pretensiones 
pidiendo la exclusión de las listas para 
el servicio de la-Milicia Nacional, José 
María (jonzali'Z y üario Mata Hod. iguez, 
domiciliados en La Bañeza/ Naruiso 
Gareia González, Manuel PrietoGurcia, 
Antonio de Paz, Dionisio Can o, Antonio 
Alvarez Oarcia y Tonbip Alvarez Gar 
cía, vecinos de Otero de Escarpizo, 
Pablo y Santiago Fernandez, de Sahch-
ces del Rio, Antonio Fernandez. José 
Üiez'l'iilan, Pedro de Graiida, Andrés 
Redondo, Pedro y Francisco GoiUez, 
José de (iranda, Pedro üirz Mal luiez, 
Prudencie Diez, Manuel de Granda y 
(Jrandii y Salvador de Granda. de Ose-
ja de Sajnmbre. U baño Diez Koblcs, 
de La Vecilla. Simón del Castrillo, de 
Vegaqueinada. José Marros Fernandez, 
Narciso Caíado Barrera, Tomas CiSado 
llodrjguez, lluliuu Gonz dez Lozano y 
Fianciscu Marcelino García, de Pobla
ra dePelayo García, Pudro Gircia Al 
varéí.ToiMasFernandez Gutiérrez, Lean, 
dro López Alvarez. Victnrio lí iincu; Ma 
lias Rubio González. Cárlus Rubio, Tu-
mus Femaudez Fermin Alvarez. Do-
ualo Sabuco González, José Pérez llar-
don, Gerardo Mallo Aivaiez. Francisco 
Blanco, Baltasar González Fernandez, 
Santiago Fernandez, Eduardo Almauza 
Pérez, de Murias de Paredes 

La Comisión provincial en vista de 
la importancia del descubierto en que 
el Ayuntamiento de Lat ina de Negri
llos se halla por las obligaciones de 1.' 
enseñanza, y teniendo en cuenta cuanto 
se expene en la instancia del profesor 
D. Matías López, en que manifiesta que 
hace ya año y medio que un pero,be 
suma alguna de su haber; se acordó ex
pedir comisión de apremio contra dicho 
Ayuiitamienlo por el lolal descubierto 
consignado en la certilicacioo expedida 
por la Secretaria de la Junta provincial 
del ramo, noiiibrando al efecto para su 
desempeño a L>, Miguel Zotes. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AOUIMSTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Habiéndose prevenido & e?t¡i 
Ad in in is t ruc iun económica por la 
Dirección gener.-U del Tesoro p ú 
bl ico, que se r e t e n g a n a l g u n a s 
carpetas de va lores de la Deuda 
que h a n sido sustraídas á sus 
dueños c u y o pormenor y nume
ración se e x p r e s a , h e acordado 

ponerlo en conocimiento de l -púr 
bl ieo á fin de que se p r e v e n g a 
c o n t r a cua lqu ie r estafa que pu
diera in tentarse por los s u s t r a e -
tores . 

León 6 de Marzo de 1874 .—El 
Jefe económico, M á x i m o F e r n a n 
dez. 
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6 
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AYÜNTAVIIliNTOS. 

No habiendo cómpareci i lo á 
n i n g u n o de los actos de a l i s t a , 
m ien to , rectif icación y d e c l a r a 
c ion de saldados para la reserva 
del año a c t u a l , los mozos que á 
cont inuación se e x p r e s a n , se les 
c i t a , l l a m a y emplaza para que 
en el más breve ptezo se presen 
t e n a n t e los A y u n t a m i e n t o s que 
t a m b i é n so d e s i g n a n , á exponer 
lo que c rean conven ien te , y de 
no hacer lo , les parará el perjui 
ció ú que h a y a - l u g a r , 

Cas l rocon l r i i j o . 

Pedro Domínguez T e r u e l . 
José Rubio C a m p o . 
José T é m e l o S a n t o s . 

P a r a proceder con acierto á la 
rectif icación del a ra iüarn tme . i to 
que h a de s e r v i r de base a l repar
t imiento da la contr ibución te r r i 
torial del año económico de 1874 
á 75, todos los que posean ó a d 
min is t ren fincas en los A y u n t a -
míentos que a cont inuación se ex
presan, presentarán sus re lac iones 
en las Secre ta r i as de los mismos 
dentro del té rmino de 15 d ias ; 
adv i r t iendó que e l que no lo h i 
ciere le parará el per juicio á que 
h a y a l u g a r . 

E n c i n e d o . 
Cast rü lo de ios P o l v a z a r e s . 
Gorda l i za del P ino . 
J o a r a . 
L á n c a r a . 
Moi inaseca . 
Pór te la . 
S l a . Marín j e la I s l a . 
Sa lomón. 
V i l l a m a n d o s . 

JUZGADOS/ 

D. Ale jandro A z n á r ; Aboga do de i 
i lusl re cpleyio de Madr id , y 
Juez de pr imera instancia do 
Mur ias de Paredes . 

P o r el presente p r i m e r o y 
único edicto se h a c e s a b e r : Que. 
en este J u z g i d o de mi ca rgo y 
Secrelaríu j u d i c i a l d e l que at i to-
r i z i , se s igue expediente d e j u r i s -
diccioi i vo luntar ia propuesto p o r 
1). F r a n c i s c o Alonso S u a r e z , v e 
c ino d e esta v i l l a , so l ic i tando la 
declarac ión de he rederos a b -
in les ta lode su difunto p a d r e d o n 

Manuel A lonso d e C u e n l l a s , v e 
c ino que fin d e la A c e r a , á favor 
de sus únicos y legí t imos h i jos 
D . ' Isáb'ei, D * C á m l i d a , doña 
R e g i n a , O . E m i l i o y I ) . losé Ma • 
r in A l o n s o S u a r e z , c o n inclusión 
de l so ' ic i tante , sus tanc iado por 
sus t rámi tes , se acordó en p r o -
viderteia d e esta fecha amincia ' r 
ol púb l i co por m e d i o d e l p r é 
senle la muer te intestada del 
í ) . Manuel Aloi iso (le C u e n l l a s , 
por e l plazo i m p r o r o g a b l e d e 
diez d i a s á c o n l a t d e s d e es la in -
se rc ion en el Bolet ín of ic ial d e 
esta p r o v i n c i a , á fin de q u e d e n » 
tro de él e jerc i ten Ins a c c i o n e s 
que c r e a n córrespomier les o t ros 
que no sean los e x p r e s a d o s 
por estar las e g e r c i t a n d o , en l a 
inte l igencia que t r a s c u r r i d o ' e l 
plazo d a d o s in gest ionar r e c l a 
mación a l g u n a les p a r a r á el p e r 
ju ic io á q u e h u y a l u g a r . ' ' J ' 

Dado en Mur ías de P a r e d e s 
Marzo c i n c o de mi l o c h o c i e n t o s 
setenta y c u a t r o . — A l e j a n d r o 
A z n á r . — P o r m a n d a d o de S . S . , 
Maa in F e r n a n d e z . 

ANUNCIOS. 

C A B A L L O S REQUISADOS. 

E | líxcmo. Sr. Ministro de Hacien
da, á instancia de los dueños de caba
llos requisados en diferentes provin
cias, ha acordado queso admitan eu 
la mitad del cupo del anticipo reinte
grable, los recibos que s<¡ han darlo á 
los interesados. 

En representación de los de ta pro
vincia du León, Isidro U-Jmazare». 

imp. de José 6. Redondo, U PlaUría, 7 . 


